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ACTA DE LA REUNIÓN DEL PATRONATO DE LA FUNDACIÓN CENTRO 

ASTRONÓMICO ARAGONÉS, CELEBRADA EL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE 2021. 

 

ACTA Nº 32 

  

Siendo las 11:00 horas del día 17 de diciembre de 2021, por videoconferencia, a 

través del sistema de conexión Zoom, por conexión bilateral en tiempo real, con 

imagen y sonido directo de esta Secretaria, lo que es garantía de su autenticidad, y 

entendiendo la en el Edificio conocido como Observatorio y Planetario en Walqa 

(Huesca), carretera nacional 330, Km 566 de Cuarte-Huesca, se reúne el Patronato de 

la Fundación, estando presentes los Patronos que se relacionan en la lista que figura a 

continuación: 

 

Vicepresidente Primero: 

 

- D. Alberto Solanes Satué (Presidente de la Agrupación Astronómica de 

Huesca). 

 

Vocales: 

 

- Dª. Pilar Molinero García (Directora Gerente del Instituto Aragonés de 

Fomento). 

- D. Jesús López Cabeza (designado por el Instituto Aragonés de Fomento). 

- D. Rafael Sánchez Tovar (designado por el Instituto Aragonés de Fomento). 

- D. Luis Correas Usón (designado por el Instituto Aragonés de Fomento). 

- D. Carlos Garcés Manau (designado por la Agrupación Astronómica de 

Huesca), representado por D. Alberto Solanes Satué. 

- Dª. Ana Loriente Bolaños (suplente del Alcalde de Huesca, D. Luis Felipe 

Serrate). 

- D. Roberto Orós Constante (suplente del Presidente de la Comarca de la Hoya 

de Huesca, D. Jesús Alfaro Santafé). 

 

Secretaria no Patrono: 

 

- Dª. Mª. Dolores Romero Izquierdo.  

 

Ha excusado su asistencia a la reunión por motivos de agenda el Presidente de la 

Fundación, D. Arturo Aliaga López, -Vicepresidente del Gobierno de Aragón, 

Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial y Presidente del 

Instituto Aragonés de Fomento-. 

 

Asimismo asiste a la reunión el Director Gerente de la Fundación, D. Jesús Pérez 

Navasa. 
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El sistema de videoconferencia con imagen y sonido en directo utilizado permite a 

la Secretaria del Patronato la debida identificación física de todos los asistentes al 

Patronato, existiendo el quórum requerido para la celebración de la reunión y la 

adopción de acuerdos. 

 

La reunión por videoconferencia se realiza de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 20 de los Estatutos de la Fundación, que dice expresamente “El Patronato 

podrá celebrarse mediante multiconferencia telefónica, videoconferencia o cualquier 

otro sistema análogo, de forma que uno o varios de los patronos asistan a dicha 

reunión mediante el indicado sistema, siempre y cuando se asegure la comunicación 

entre ellos en tiempo real y, por tanto, la unidad de acto”. 

 

Asimismo, el artículo 3.3 del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de 

medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en 

materia tributaria, publicado el 18 de noviembre de 2020, establece 

“Excepcionalmente, durante el año 2021, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, 

las reuniones del patronato de las fundaciones podrán celebrarse por videoconferencia 

o por conferencia telefónica múltiple, siempre que todos los miembros del órgano 

dispongan de los medios necesarios, el secretario del órgano reconozca su identidad, 

y así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de correo 

electrónico de cada uno de los concurrentes”.  

 

Existiendo el quórum necesario abre la sesión el Vicepresidente Primero de la 

Fundación, D. Alberto Solanes Satué, quien actúa en esta reunión de Presidente por 

ausencia de D. Arturo Aliaga López, agradeciendo a todos los Patronos su asistencia.  

 

La reunión ha sido previamente convocada el día 13 de diciembre de 2021, 

mediante correo electrónico enviado a todos los Patronos, incluyendo el orden del día, 

los cuales han confirmado la recepción del mismo, y posteriormente, el día 15 de 

diciembre ha sido remitida la documentación para la reunión para tratar sobre los 

siguientes puntos del orden del día: 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1. Informe de gestión del Director Gerente de las actividades realizadas desde la 

última reunión del Patronato. 

 

2. Informe de la situación económica de la Fundación. 

 

3. Aprobación, si procede, del Plan de Actuación para el ejercicio 2022. 

 

4. Aprobación del presupuesto de la Fundación para el ejercicio 2022. 

 

F
ir
m

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 p
o
r 

A
L
B

E
R

T
O

 S
O

L
A

N
E

S
 S

A
T

U
E

, 
P

re
si

d
e
n
te

. 
M

a
rí

a
 D

o
lo

re
s 

R
o
m

e
ro

 I
zq

u
ie

rd
o
, 

G
e
re

n
te

 U
n
id

a
d
 d

e
 S

e
rv

ic
io

s 
Ju

rí
d
ic

o
s.

  
E

l 2
7
/1

2
/2

0
2

1
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
JJ

2
8
O

Y
N

0
A

9
1
V

0
1
P

F
I.



 3 

5. Informe del Director Gerente sobre el estado del procedimiento judicial de una 

trabajadora de la Fundación y ratificación, en su caso, de las actuaciones 

realizadas. 

 

6. Información sobre el requerimiento realizado por el Protectorado en relación con 

el depósito de las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2020. 

 

7. Informe de situación del equipo de proyección, y adopción de acuerdos que 

procedan sobre las actuaciones a realizar. 

 

8. Toma de conocimiento de dos puestos de trabajo vacantes en la Fundación, y 

aprobación, si procede, de la contratación de personal para ocupar dichos 

puestos, así como aprobación de un complemento salarial. 

 

9. Información de la regulación de las fundaciones del sector público por la Ley 

5/2021, de 29 de Junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 

Autonómico de Aragón. 

 

10. Ruegos y preguntas. 

 

11. Lectura y aprobación, si procede, del acta de esta sesión. 

 

oo0oo 

 

A continuación, existiendo el quórum necesario, se tratan los puntos del orden del 

día: 

 

PRIMERO.- INFORME DE GESTIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DE LAS 

ACTIVIDADES REALIZADAS DESDE LA ÚLTIMA REUNIÓN DEL PATRONATO. 

 

El Director Gerente de la Fundación explica que se ha remitido a todos los 

miembros del Patronato la documentación sobre las actuaciones llevadas a cabo por 

la Fundación desde la última reunión del Patronato, y realiza ahora una exposición 

detallada de los aspectos más relevantes de estas actuaciones.  

 

Los Patronos asistentes se dan por informados de las actividades realizadas. 

 

SEGUNDO.- INFORME DE LA SITUACIÓN ECONÓMICA DE LA FUNDACIÓN. 

 

El Director Gerente de la Fundación ha enviado un resumen de cierre contable de 

la Fundación a 31 de octubre de 2021 con un resultado neto positivo de 37.304,90 

euros. Asimismo ha enviado un resumen de la tesorería a fecha 1 de diciembre de 

2021 con un saldo de -14.379,84 euros (cubierto con una línea de crédito de 60.000 

euros). 

 

Comenta también que la previsión de tesorería prevista a fecha 1 de enero de 

F
ir
m

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 p
o
r 

A
L
B

E
R

T
O

 S
O

L
A

N
E

S
 S

A
T

U
E

, 
P

re
si

d
e
n
te

. 
M

a
rí

a
 D

o
lo

re
s 

R
o
m

e
ro

 I
zq

u
ie

rd
o
, 

G
e
re

n
te

 U
n
id

a
d
 d

e
 S

e
rv

ic
io

s 
Ju

rí
d
ic

o
s.

  
E

l 2
7
/1

2
/2

0
2

1
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
JJ

2
8
O

Y
N

0
A

9
1
V

0
1
P

F
I.



 4 

2022 es de -7.638,21 euros (cubierta con la línea de crédito) 

 

Por otra parte, informa que se estableció un plan de pagos que ha sido ejecutado, 

quedando pendiente solo una factura del anterior proveedor de servicios para la venta 

de entradas por internet, cuyo importe asciende a 7.755 euros. No ha sido pagada 

porque no se está de acuerdo con la misma y se ha comunicado a la empresa la no 

conformidad.   

 

Los Patronos asistentes se dan por informados. 

 

TERCERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PLAN DE ACTUACIÓN PARA 

EL EJERCICIO 2022. 

 

El artículo 25, punto 8 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre de Fundaciones, 

establece que el Patronato elaborará y remitirá al Protectorado, en los últimos tres 

meses de cada ejercicio, un plan de actuación, en el que queden reflejados los 

objetivos y las actividades que se prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente. 

 

Se presenta el Plan de Actuación de la Fundación para el ejercicio 2022, previsto 

en el artículo 25, punto 8 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre de Fundaciones en el 

que se reflejan detalladamente los objetivos y cada una de las actividades que la 

Fundación prevé desarrollar en el citado ejercicio, así como los recursos previstos para 

la realización de las actividades, los recursos humanos empleados y los beneficiarios a 

los que van dirigidas. 

 

El Patronato por unanimidad de los asistentes acuerda aprobar el Plan de 

Actuación presentado para el ejercicio 2022, que se adjunta como Anexo I a la 

presente acta, en el que se recoge el presupuesto para el mismo, y la presentación del 

mismo al Protectorado. 

 

CUARTO.- APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA FUNDACIÓN PARA EL 

EJERCICIO 2022. 

 

El Director Gerente de la Fundación presenta para su aprobación por el Patronato 

el presupuesto de la Fundación para el ejercicio 2022 con una previsión de ingresos y 

gastos de 291.300 euros, que son los que se han tenido en cuenta en el Plan de 

Actuación. Dicho Presupuesto coincide con la propuesta que fue remitida al Gobierno 

de Aragón. Se adjunta como Anexo II el presupuesto presentado. 

 

Dª. Pilar Molinero pregunta si está previsto mantener o liquidar la línea de crédito 

de 60.000 euros. 

 

D. Jesús Pérez responde que la línea de crédito se abrió por 3 años, por lo que 

aún quedan dos años de la misma, y que tiene unos gastos fijos trimestrales de 150 

euros, más los intereses por los importes que se dispongan. 
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El Patronato por unanimidad de los asistentes aprueba el Presupuesto de la 

Fundación para el ejercicio 2022, que se adjunta como Anexo II. 

 

Aprobado este punto, interviene D. Roberto Oros para informar que tiene que 

abandonar la reunión porque debe asistir a otra. Si bien, antes de marcharse desea 

dar la enhorabuena al equipo de la Fundación por el trabajo realizado en estos meses 

tan complicados, y les anima a seguir por la misma línea. 

 

También informa respecto a la aportación que realiza la Comarca a la Fundación, 

que este año se va a mantener, y si es posible se aumentará un poco. 

 

Además de lo anterior, plantea dos cuestiones: Una dirigida al Director de la 

Fundación, proponiéndole que informe a la Comarca de todas las actividades que 

realiza la Fundación, con el fin estudiar la manera en la que la Comarca puede apoyar 

y colaborar en estas actividades. Y por otra parte, propone mantener una reunión entre 

el Ayuntamiento, la Fundación y la Comarca para profundizar en la creación de 

paquetes turísticos y ver si puede haber un público familiar al que dirigir ofertas. 

 

La representante del Ayuntamiento y el Director Gerente de la Fundación aceptan 

la propuesta para tratar estos temas y se emplazan a mantener la reunión. 

 

En este momento abandona la reunión D. Roberto Oros. 

 

QUINTO.- INFORME DEL DIRECTOR GERENTE SOBRE EL ESTADO DEL 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE UNA TRABAJADORA DE LA FUNDACIÓN Y 

RATIFICACIÓN, EN SU CASO, DE LAS ACTUACIONES REALIZADAS. 

 

El Director Gerente explica que en la reunión del Patronato celebrada el pasado 2 

de marzo de 2021 se acordó, a propuesta del Director-Gerente, finalizar la relación 

laboral que la Fundación mantenía con Dña. Aimé Gavilondo, con un contrato de obra 

y servicios. 

 

Ante la finalización del contrato, la trabajadora presentó reclamación en primer 

lugar ante el Servicio Aragonés de Mediación y Arbitraje (SAMA) y, posteriormente 

ante el Juzgado de lo Social, basada en que no existía un fin de contrato sino que se 

estaba ante un despido nulo, y que en consecuencia o bien debía ser reincorporada a 

su puesto de trabajo o bien debía ser indemnizada por despido improcedente.  

 

En fecha 5 de abril de 2021, el Patronato de la Fundación designó al Director 

Gerente de la Fundación la persona que debía comparecer en el procedimiento en el 

SAMA de Huesca, en nombre y representación de la Fundación, y éste ratificó el 

acuerdo adoptado por el Patronato de que la extinción de la relación laboral fue por 

finalización de la obra o servicio para la que fue contratada, y en consecuencia no 

procedía llegar a acuerdo de indemnización. 
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Posteriormente, en la reunión de 23 de junio de 2021, el Patronato instó al 

Director Gerente a estudiar si era posible llegar a una solución que no perjudicara los 

intereses de la Fundación ni tampoco los de la trabajadora. 

 

El Director Gerente de la Fundación explica que, el pasado día 9 de diciembre de 

2021 se alcanzó un acuerdo entre las partes litigiosas que ha sido ratificado por la 

Sentencia Judicial que se adjunta al presente informe como Anexo III. El acuerdo 

supone el reconocimiento de un despido improcedente por parte de la Fundación 

Centro Astronómico Aragonés y el pago de una indemnización a la extrabajadora de 

2.000 euros netos. El Director Gerente comenta que cree que se ha se ha alcanzado 

un buen acuerdo, atendiendo a las recomendaciones del abogado, ya que en todo 

caso la trabajadora solicitaba una indemnización de 2.800 euros o la readmisión en su 

puesto de trabajo, y las Sentencias suelen posicionarse a favor de los trabajadores. 

Cree que se ha llegado a un buen acuerdo,  pese a estar convencido de los 

argumentos que en su día manifestó sobre la procedencia de la finalización del 

contrato. 

 

Los Patronos presentes en la reunión se dan por informados, y ratifican el acuerdo 

alcanzado con la trabajadora. 

 

SEXTO.- INFORMACIÓN SOBRE EL REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL 

PROTECTORADO EN RELACIÓN CON EL DEPÓSITO DE LAS CUENTAS 

ANUALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2020. 

 

El Director Gerente informa que el pasado 6 de octubre de 2021 se recibió un 

requerimiento del Protectorado de Fundaciones sobre las Cuentas Anuales 

correspondientes al año 2020, que textualmente decía:  

 

“Se ha observado que los Fondos propios constan con importe negativo: -

40.334,47, por lo que deberán tener en cuenta la situación patrimonial generada. Se 

ha utilizado la dotación fundacional en los gastos corrientes de la entidad. A este 

respecto se indica que la Fundación debe contar con los medios materiales adecuados 

que garanticen el cumplimiento de los fines, debiendo evitar incertidumbres futuras 

que pongan en duda su mantenimiento, por lo que se deberán adoptar las medidas 

adecuadas en este sentido, siendo perceptiva la presentación de un plan de viabilidad 

que permita afrontar la situación, y reponer la dotación”.  

 

Comenta que en fecha 11 de octubre de 2021 respondió al Protectorado 

adjuntado la documentación que explica en el informe enviado a los Patronos, y que 

en fecha 27 de octubre de 2021 se recibió respuesta del Protectorado de Fundaciones 

manifestando lo siguiente: “…el Protectorado ha examinado las cuentas y ha 

comprobado su adecuación formal a la normativa vigente por lo que procede su 

depósito en el Registro de Fundaciones,…” Para concluir: “En el depósito de las 

cuentas se ha tenido en cuenta la situación económica derivada de la pandemia 

(COVID 19) y las alegaciones presentadas en respuesta al requerimiento efectuado 

sobre estas cuentas” 
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 7 

 

Los Patronos presentes se dan por informados. 

 

SÉPTIMO.- INFORME DE SITUACIÓN DEL EQUIPO DE PROYECCIÓN, Y 

ADOPCIÓN DE ACUERDOS QUE PROCEDAN SOBRE LAS ACTUACIONES A 

REALIZAR. 

 

El Director Gerente ha remitido a los Patronos un informe sobre la situación del  

sistema de proyección del Planetario.  

 

Comenta ahora que el sistema de proyección tiene bastantes años, unos 10, y 

está dando síntomas de agotamiento, y si fallan los proyectores se tendría que cerrar 

el Planetario durante bastante tiempo con lo que ello implica.  

 

Asimismo dice que en anteriores Patronatos ya se puso de manifiesto que los 

proyectores han superado en mucho las horas de funcionamiento y que están dando 

problemas de definición de imagen, y sobre todo de luminosidad y contraste. Las 

películas cada día son más oscuras y algunos proyectores, en concreto el cenital, 

destaca por sus sombras sobre el resto.  

 

Informa que se ha intentado buscar soluciones de baja inversión, pero que los 

proyectores están descatalogados y tan sólo se ha encontrado uno de segunda mano 

que podría servir de recambio, con una garantía de 6 meses, por un coste de 18.000 

euros. 

 

Explica que la renovación completa del sistema, según la información obtenida, 

supondría entre 200.000 y 300.000 euros. 

 

Manifiesta que siendo una partida tan importante, además de estar pendientes de 

la publicación de convocatorias de ayudas para la digitalización en las que pueda tener 

cabida esta inversión, con un buen asesoramiento externo, se podría intentar buscar 

fondos en la Unión Europea. Asimismo dice que si se encontrara una solución al 

problema de la financiación, la propuesta es que la tramitación se realice a lo largo del 

año 2022 y que las obras se realicen en el mes de septiembre de ese mismo año. 

 

También señala que debería estudiarse a quien corresponde realizar esta 

inversión, si a la Fundación o al Instituto Aragonés de Fomento, que es el propietario 

del edificio. 

 

Interviene D. Luis Correas para exponer que la vía que se ha apuntado de adquirir 

un proyector de segunda mano le parece una opción interesante como solución 

inmediata ante la falta de recursos de la Fundación, y mientras tanto seguir realizando 

una labor de prospección y búsqueda de financiación para acometer la inversión en 2 

ó 3 años. 
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D. Alberto Solanes manifiesta que en su opinión es arriesgado adquirir un 

proyector de segunda mano, porque se quedan anticuados y además van fallando las 

piezas. Cree que hay que buscar un presupuesto adecuado y cambiar el sistema 

totalmente. 

 

D. Rafael Sánchez señala que, previsiblemente, en el año 2022 no se va a 

obtener financiación para realizar esta inversión, por lo que está de acuerdo en que la 

solución para solventar el problema es comprar un proyector de segunda mano, hasta 

que se cuente con los fondos necesarios para comprar uno nuevo. En su opinión, hay 

que tener un proyector de reserva aunque de que no sea una solución definitiva. 

 

D. Jesús López indica que posiblemente en 2 años se pueda plantear una nueva 

inversión de este tipo, pero ahora hay muy pocas posibilidades de obtener la 

financiación, por lo que propone analizar las ofertas de segunda mano para salir del 

paso si hay una emergencia. 

 

El Director Gerente de la Fundación explica que tiene muy poca inversión prevista 

este año, y que si se detrae parte de ella para este tema, igual otras actuaciones 

previstas no podrán salir adelante. 

 

OCTAVO.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE DOS PUESTOS DE TRABAJO 

VACANTES EN LA FUNDACIÓN, Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA OCUPAR DICHOS PUESTOS, ASÍ COMO 

APROBACIÓN DE UN COMPLEMENTO SALARIAL. 

 

El Director Gerente de la Fundación ha remitido a los Patronos un informe 

proponiendo al Patronato adoptar acuerdo sobre dos temas: Uno de ellos es la 

necesidad de contratación de personal para cubrir los dos puestos que en este 

momento están vacantes en la Fundación; y el otro tema es, la propuesta de 

complemento salarial a los trabajadores en el caso de baja por enfermedad. Se 

adjunta como Anexo IV la propuesta remitida por el Director. 

 

Sobre la necesidad de contratación de personal para cubrir los dos puestos que 

están vacantes en la Fundación, explica que se ha recibido ya el informe favorable, 

que se adjunta al acta también como Anexo IV. 

 

Al respecto, Dª. Pilar Molinero ha manifestado que está de acuerdo en que los 

puestos de trabajo vacantes se cubran si hay necesidad, pero siempre que estén 

todos los informes previos necesarios, y con el procedimiento que legalmente proceda. 

 

D. Jesús López plantea dudas sobre si es procedente contratar a alguien para 

cubrir el puesto cuyo contrato de trabajo se acordó dar por finalizado porque no era 

necesario para la Fundación. Además dice que el puesto en la RPT es de técnico de 

información, no propiamente de comercial. 
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El Director Gerente de la Fundación responde que el acuerdo de finalización de 

contrato se adoptó durante los meses de confinamiento y restricciones por la 

pandemia, y en ese momento no había que realizar ningún trabajo de comercial, pero 

ahora es necesario crear programas, promocionar el Planetario y hacer esa labor 

comercial para que vaya gente y para promover la organización de actos. También 

dice que el puesto es de técnico de información con un perfil comercial es totalmente 

necesario. 

 

Visto lo anterior, el Patronato por unanimidad de los presentes acuerda: 

 

- Iniciar los trámites para realizar una oferta de empleo para la contratación 

temporal de un/a técnico/a de información a jornada completa y un/a técnico/a 

de información a jornada parcial (media jornada), con las características y de la 

forma recogidas en el informe presentado por el Director Gerente de la 

Fundación, que se adjunta como Anexo IV. 

 

- El proceso de selección se deberá realizar siguiendo los principios de 

publicidad, igualdad, mérito y capacidad de acuerdo con lo dispuesto en la 

Disposición Adicional Primera del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

- Asimismo acuerda, facultar al Director Gerente de la Fundación Centro 

Astronómico Aragonés, D. Jesús Pérez Navasa, para que en nombre y 

representación de la Fundación realice los trámites necesarios para ejecutar el 

presente acuerdo, realizando los procesos de selección de personal 

procedentes, firmando los contratos de trabajo, así como las altas en la 

Seguridad Social, y cuantos documentos sean necesarios para la correcta 

ejecución de este acuerdo, dando cuenta de las personas contratadas y del 

trabajo realizado en la siguiente reunión del Patronato. 

 

En cuanto a la propuesta de aprobar un complemento salarial para los 

trabajadores de la Fundación de baja por enfermedad, el Patronato por unanimidad de 

los asistentes acuerda posponer este tema para otra reunión, una vez que se cuente 

con los informes favorables pertinentes para ello. 

 

Dª. Pilar Molinero y D. Jesús Lopez después de la adopción de este acuerdo 

abandonan la reunión porque tienen que asistir a otros Consejos de Administración. 

 

NOVENO.- INFORMACIÓN DE LA REGULACIÓN DE LAS FUNDACIONES DEL 

SECTOR PÚBLICO POR LA LEY 5/2021, DE 29 DE JUNIO, DE ORGANIZACIÓN Y 

RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO DE ARAGÓN. 

 

La Secretaria del Patronato informa que el pasado 2 de octubre entró en vigor la 

Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 

Autonómico de Aragón, publicada en el B.O.A. de fecha 2 de julio de 2021. 
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De acuerdo con el preámbulo, esta Ley tiene por objeto, por un lado, determinar el 

régimen jurídico de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

incorporando las especialidades del procedimiento administrativo que le son propias 

así como los principios de la responsabilidad patrimonial y la potestad sancionadora, y 

por otro, configurar de manera precisa el marco organizativo y de funcionamiento de la 

Administración autonómica y de su sector público institucional. 

 

El sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el que 

están incluidas las fundaciones del sector público, viene regulado en el Título IV de 

dicho texto normativo, contemplando de manera específica las fundaciones en el 

capítulo VI, en concreto su organización y funcionamiento (régimen jurídico, régimen 

de contratación, régimen presupuestario, de contabilidad, de control económico-

financiero y de personal…).   

 

Sobre los estatutos de las fundaciones, el artículo 141. 2 de la citada Ley 

establece que “los estatutos de las fundaciones del sector público autonómico se 

aprobarán por acuerdo del Gobierno de Aragón, a propuesta del titular del 

departamento de adscripción, que estará determinado en sus estatutos, previo informe 

favorable del departamento que ejerza el protectorado. No obstante, por acuerdo del 

Gobierno de Aragón podrá modificarse el departamento al que se adscriba 

inicialmente la fundación”. 

 

Asimismo, el punto 3 del mismo artículo señala que “Los estatutos de la fundación 

concretarán la forma de participación de la Administración de la comunidad autónoma 

en la composición del patronato”. 

 

Por otra parte, en el artículo 136 del mismo texto legal, sobre el régimen de 

adscripción de las fundaciones, se establece: 

 

“1. En los estatutos de cada fundación del sector público autonómico deberá 

constar su adscripción a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de 

conformidad con lo previsto en el artículo 134 y en la legislación básica del Estado. 

 

2. El cambio de adscripción a otra Administración pública, cualquiera que fuere su 

causa, conllevará la modificación de los estatutos, que deberá realizarse en un plazo 

no superior a tres meses, contados desde el inicio del ejercicio presupuestario 

siguiente a aquel en que se produjo el cambio de adscripción”. 

 

Consultado el Protectorado sobre la redacción exacta que deben recoger los 

Estatutos para dar aplicación al citado artículo, y consultado si la modificación de 

estatutos de las fundaciones del sector público ya constituidas debe ser aprobada por 

el Gobierno de Aragón, la respuesta verbal es que se está estudiando el procedimiento 

y se informará a las Fundaciones. 

 

Visto que la Disposición adicional cuarta de la Ley de Organización y Régimen 

Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón concede un plazo de dos años a 
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contar desde su entrada en vigor para que las entidades que integran el sector público 

autonómico existentes se adaptan al contenido de la misma, cuando se solventen las 

dudas planteadas sobre el procedimiento se presentará al Patronato la propuesta de 

modificación de Estatutos indicada. 

 

Los Patronos presentes y el Director Gerente de la Fundación se dan por 

informados. 

 

DÉCIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

D. Alberto Solanes informa que estuvo visitando el museo de matemáticas y que 

el profesor del grupo con el que coincidió le comentó que los alumnos estaban 

disfrutando en el museo, y que era una buena iniciativa. 

 

Dª. Ana Loriente solicita que las siguientes reuniones no sean tan largas para que 

no interfieran en el trabajo de cada uno, y propone hacer más reuniones si hay 

muchos temas que tratar. 

 

Por último el Vicepresidente felicita a todos la Navidad. 

 

No hay más ruegos ni preguntas. 

 

UNDÉCIMO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE ESTA 

SESIÓN. 

 

Redactada y leída la presente acta al finalizar la reunión a todos los Patronos 

asistentes en remoto, es aprobada por unanimidad. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 12:47 

horas, de la que doy fe, con el visto bueno de la Presidenta de la Fundación. 

 

                  VºBº  

     EL VICEPRESIDENTE    LA SECRETARIA 

     (Por ausencia de Presidente)              DEL PATRONATO  

   

 

 

 

 

 

D. Alberto Solanes Satué      Dª. Mª Dolores Romero Izquierdo 
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PLAN DE ACTUACIÓN 

 
 
 

 

 
ENTIDAD: FUNDACIÓN CENTRO ASTRONÓMICO 
ARAGONÉS 
 
CIF: G-22373872 
 
Nº REGISTRO:  
 
EJERCICIO: 01/01/2022– 31/12/2022 
 
 
Domicilio: PARQUE  TECNOLOGICO WALQA, PARCELA 13 
 
Localidad: CUARTE (HUESCA) 
 
Código Postal: 22197  
 
Provincia: HUESCA 
 
Correo electrónico: administracion@planetariodearagon.com  
 
Teléfono: 974 23 45 93 
 
Persona de contacto: JESÚS PÉREZ NAVASA 
 
 
 
 

  

ANEXO I Acta 17 diciembre 2021: Plan Actuación 2022

Firmado por 18023739L
JESUS PEREZ (R: G22373872)
el día 15/12/2021 con un
certificado emitido por AC
Representación
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1.- ACTIVIDADES  DE LA ENTIDAD 
 
 

ESTRATEGIA 1: GESTIÓN DE VISITANTES 
 
Tipo de actividad: Actividad Propia 
 
Identificación de la actividad por sectores: 
Parque Científico, Museo Científico-Centro Astronómico 
 
Lugar desarrollo de la actividad: Huesca-Parque Tecnológico Walqa. 

 
 
A - DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD PREVISTA 
 
La Fundación Centro Astronómico Aragonés tiene entre sus objetivos el de iniciar a toda una 
generación en la vocación y afición por la astronomía y el fomento de las actividades 
científicas en general. En todas las actividades diseñadas por la Fundación existe el 
compromiso de conseguir aquellos impulsos básicos que debe tener el ser humano para 
aprender. Uno de ellos, el principal por ser el inicio de todo proceso de aprendizaje, es la 
curiosidad. La curiosidad impulsa al hombre a querer aprender y saber más sobre una 
determinada materia. Para conseguir crear esta curiosidad es necesaria la correcta divulgación 
científica para lo que la Fundación cuenta con el Planetario de Aragón. 
Las visitas se centran en dos lugares expositivos: el Planetario de Aragón y el Museo de 
Matemáticas 
 
Podemos dividir las visitas en tres grandes bloques: 
 
1. VISITA GRUPOS:  
 

Las visitas de grupos han supuesto uno de los principales incentivos del Planetario ya que 
entre semana, de lunes a viernes, la apertura del Planetario estaba reservada para este tipo 
de visitantes, la inmensa mayoría para centros educativos (con reserva previa).  Se va a 
mantener el mismo modelo en previsión de que mejore la situación sanitaria y se pueda 
volver a la normalidad.  Siempre son visitas guiadas. Estas visitas se adaptan a las 
necesidades de los grupos en función de la edad y la demanda de los visitantes.  La visita 
dura dos horas que incluye, dependiendo del grupo, de introducción, proyección en la 
cúpula, simulación del cielo en la cúpula, simulador 4D, pase al observatorio, observaciones 
nocturnas, talleres temáticos… Con la puesta en marcha de la sección de Matemáticas la 
visita se reduce a una hora y media para poder hacerla compatible con la visita a la nueva 
sección. 

 
Se ha detectado que una vez que un colegio ha realizado una visita no suele volver a repetir 
con otras edades escolares ya que nuestra oferta es muy reducida y demasiado orientada a 
estudiantes de primaria.  Casi no existen las visitas de ESO o de Bachiller o Módulos 
formativos. Los primeros datos, tras la apertura del Museo de Matemáticas, son 
esperanzadores ya que hemos detectado un incremento de estas edades en las visitas que 
se han convertido en dobles, Planetario y Museo de Matemáticas, a partir de los 10 años.  
Además hemos detectado que hay un incremento notable de visitas de grupos de la ESO, 
público al que antes no se llegaba. 
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El horario de visitas, al ser concertada, se adapta, en función de la actividad del planetario, 
a la demanda de los visitantes incluyendo mañanas y tardes.  
 
Las visitas grupales se pueden concertar de lunes a domingo aunque se espera que la 
mayor parte de ellas se produzca de lunes a viernes (centros escolares) 
 
Se ha detectado que algunos menores tienen problemas económicos para el pago de la 
entrada y desplazamiento hasta el Planetario.  Se establecerán contactos con los 
responsables de los servicios sociales de ayuntamientos y comarcas para intentar buscar 
una solución y que ningún menor que quede sin visitarnos. 

 
2. VISITAS GENERALES 
 

Las estadísticas desde el año 2013 se han mantenido en unas cifras muy constantes, tanto 
en el número como en la procedencia de los visitantes.  La mayoría es público familiar con 
menores aunque cabe destacar los momentos puntuales de las visitas nocturnas para 
observación del cielo. Creemos que, ya superada la situación de emergencia sanitaria 
volveremos a retomar las cifras anteriores. 

 
Su procedencia es fundamentalmente zaragozana, seguida a mucha distancia de la ciudad 
de Huesca y del resto de Aragón.   
 
En este bloque se incluyen los diferentes programas de visitas: infantiles, observaciones, 
bebenautas… 
 
Los sábados, domingos y festivos se abre para el público general, con diferentes pases por 
la mañana, dirigido al público familiar infantil y por la tarde, para el público adulto y juvenil 
(niños mayores de 10 años). 
 
Descripción de las partes de la visita: 

 
 EXHIBICIÓN DE DOCUMENTALES Y PELÍCULAS EN EL PLANETARIO Y CREACIÓN DE 

MATERIAL PROPIO: 
 

A las películas ya existentes, las conseguidas gratuitamente y las creadas a lo largo de estos 
años por nuestro equipo de Planetaristas y colaboradores, se han  incorporado dos nuevas 
películas que se estrenarán a lo largo de 2021. 
 
Se trabajará en la creación de nuevos scripts relacionados con eventos especiales así como 
en la creación de una nueva película de producción propia 
 
 OBSERVATORIO: 

 
Los visitantes, siempre que el tiempo lo permita, pueden conocer el trabajo de los 
astrónomos y utilizar el observatorio del centro que está equipado con 3 potentes 
telescopios, uno de ellos únicamente solar. En esta observación solar, los visitantes 
pueden ver a través de un filtro de hidrógeno alfa y un prisma Herschel las manchas y las 
tormentas solares. 
 
 TALLERES:  

 
La visita de grupos incluye la realización de un taller para conocer de manera práctica 
diferentes principios de la física y de la ciencia en general, como es el taller de cohetes. 
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Durante el 2022 queremos reforzar la oferta de talleres prácticos con nuevas actividades, 
como la instalación de un Reloj de Sol, ubicado en la explanada delantera del Planetario. 
 
 SIMULADOR 4D:  
 
Se seguirá proyectando la película Viaje a Ganimedes para público Infantil. 
Se estudiarán otras opciones para cambiar de proyección o tener otros usos. 
 
 MUSEO DE MATEMÁTICAS: 

 
Los visitantes pueden disfrutar de una visita guiada por las cuatro salas más la zona 
exterior del mismo en grupos de entre 15 y 17 personas.  Se aprenden conceptos 
matemáticos mientras se juega. 

 
* Se tiene previsto el desarrollo de nuevos talleres con contenidos vinculados a la difusión 
astronómica y la ciencia, así como la actualización de guiones para las visitas. 
 
Para las visitas generales, se van a establecer diferentes programas de visitas en función del 
tipo de público y horarios. 

 
3. ACTIVIDAD DE OBSERVACIÓN NOCTURNA: 

 
A lo largo del año se realizarán observaciones nocturnas con distintas temáticas 
centrándose en los cuerpos celestes que más llaman la atención: la Luna, Júpiter, Saturno, 
etc… y que dependiendo de la fecha, son más propicios de observar. En estas observaciones 
se explica el cielo a simple vista, se realiza un taller de manejo de planisferios (mapas 
celestes) y se observa a través de los telescopios. Si el tiempo no permite realizar la 
actividad, se sustituye por una observación simulada dentro del Planetario, donde nos 
explican cómo localizar las constelaciones. 
 
Se continúa con la observación nocturna dirigida exclusivamente al público infantil que se 
inició el pasado año con bastante éxito. 
 
El horario de las observaciones variará en función de las horas de luz y la estación del año. 

 
4. VISITA BEBENAUTAS:  

 
Bebenautas es una actividad diseñada y producida por Planetario de Aragón para que los 
más pequeños de la casa comiencen a descubrir el Universo. Durante la proyección se 
interactúa con los niños, siendo ellos los protagonistas. 
Aprenden con divertidos dibujos a observar el mundo que les rodea, conocen más sobre el 
día y la noche, las nubes, el arcoíris, y las estaciones del año. Además, realizarán un viaje 
hasta la Luna y desde ella verán la Tierra y aprenderán a jugar con los planetas y las 
distancias. 
La actividad, de una hora de duración, se realiza los dos últimos domingos de cada mes y 
está dirigida a niños de 1 a 5 años, siempre acompañados por adultos. 
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5. MUSEO DE MATEMÁTICAS: 
 
La apertura del Museo de Matemáticas como oferta especial para grupos escolares ha tenido 
cierta repercusión entre el público generalista.  Por ello se abrirá en fin de semana y 
festivos.  El objetivo es el mantenimiento del espacio creado el pasado año, destinado a las 
matemáticas con vocación de permanencia en el tiempo, en un edificio anexo al del 
Planetario. 
Además de los materiales ya elaborados del IUMA en diferentes formatos, desde el 
tradicional de talleres a nuevas propuestas de formato audiovisual o sensocognitivo se 
incorpora este año un formato para Infantil y primeros ciclos de Primaria, un aula de 
robótica. 
Se dispone de una web y enlaces en formato QR que permitan un enlace directo. 
 

 
6. VISITAS ESPECIALES Y OTROS PROGRAMAS 

 
• CONCIERTO MÁS OBSERVACIÓN: 

 
Este programa que se inició en el segundo semestre de 2020 ha tenido bastante 
incidencia.  Se realiza un concierto u otro tipo de actuación artística tras la cual se 
procede a realizar una observación nocturna. Según el tipo de actuación dependerá el 
calendario y la hora a realizarlo. 

 
• CURSOS Y OTRAS ACTIVIDADES: 

 
Se tiene previsto realizar un curso de astrofotografía y preparar un nuevo curso más 
avanzado. A lo largo del año se prepararán actividades especiales como la Semana de la 
Luna, celebración del 11 de febrero y diversas exposiciones.  Se está estudiando realizar 
las exposiciones fuera del Planetario, tanto en la ciudad de Huesca como en otras 
poblaciones de Aragón con la idea de difundir la ciencia al tiempo que dichas 
exposiciones sirvan de escaparate a las actividades del Planetario. Entre las 
exposiciones previstas se trabajará en una exposición itinerante de meteoritos. 

 
• CICLO DE CONCIERTOS: De Bayeu al cielo: 

 
Debido a la pandemia no se pudo realizar en colaboración con la DPH una serie de 
conciertos durante el 2021 orientados a toda la provincia de Huesca buscando la fusión 
de arte, cultura, ciencia y astronomía. Se trabajará para poder realizarlos durante el 
primer semestre de 2022 

 
• ESPECIAL LLUVIA DE ESTRELLAS: PERSEIDAS Y GEMÍNIDAS 

 
Se realizarán actividades especiales con motivo de las lluvias de estrellas, verano e 
invierno, con observaciones y otras actividades 

 
• ESPECIAL NAVIDAD:   

 
Reedición de la programación especial CONCIERTO CÓSMICO, y teatro infantil, con uso 
de la cúpula y el amplio espacio de hall del Planetario. 
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B - RECURSOS HUMANOS EMPLEADOS EN LA ACTIVIDAD. 
 

Tipo 
Número Nº horas / año 
Previsto Previsto 

Personal asalariado  3 3.072 
Personal con contrato de servicios   
Personal voluntario    

 
C - BENEFICIARIOS O USUARIOS DE LA ACTIVIDAD. 
 
Para el año 2022 los PÚBLICOS OBJETIVOS son los siguientes: 
 
 
PÚBLICO GENERAL /FAMILIAR. Se realizarán visitas guiadas y actividades concretas para 
los diferentes públicos, adaptando las explicaciones a la edad de los visitantes y acercando la 
astronomía y la ciencia de una forma sencilla y amena. Para ello se van a reforzar las acciones 
publicitarias en redes sociales. 
 
GRUPOS DE PRESCRIPTORES. Mediante un acuerdo con la asociación de Comercio y 
Hostelería de Huesca y la Comarca de la Hoya de Huesca, se seguirán realizando visitas 
promocionales al personal de atención de hoteles, restaurantes, comercios, agencias de viajes, 
etc…en busca de prescriptores.  Además se intercambiará material turístico de la zona y se dará 
la máxima difusión a través de todos los medios disponibles. Relación continúa con las Oficinas 
de Turismo. Para ello, ya durante el año 2021 se ha tenido un encuentro con una asociación de 
Agencias de Turismo receptivo y durante el año 2022 se continuará trabajando para la inclusión 
del Planetario en paquetes turísticos. 

 
GRUPOS / ASOCIACIONES. El objetivo es atraer el mayor número posible de grupos y 
asociaciones de todos los ámbitos colectivos, con la ventaja que tienen de precio de grupo.  Se 
trabaja con la idea de crear paquetes turísticos con operadores y con otras entidades. 
 
GRUPOS ESCOLARES Y FORMATIVOS. Visto el buen funcionamiento durante los pasados 
años, seguimos dedicando las mañanas en exclusiva entre semana a este colectivo e incluso 
algunas tardes. Para ello se está trabajando en la elaboración de guías didácticas. 
 
EMPRESAS. Visitas dirigidas a empleados de empresas. 
 
OTROS COLECTIVOS. Visitas diseñadas específicamente para iniciar en la astronomía y 
ciencias afines a determinados colectivos. 
 
 

Tipo 
Número 
Previsto 

Personas físicas 30.200 
 
 
D - OBJETIVOS DE LA ACTIVIDAD. 
 
 
OBJETIVO INDICADOR CUANTIFICADOR 

VISITAS DE COLEGIOS      
Centros educativos 
asistentes 

375 (14.200 pax) 
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VISITAS PUBLICO GENERAL
           

Nº de turistas asistentes 15.200 pax 

VISITAS COLECTIVOS Nº de grupos asistentes 20 (sobre 800 pax) 

 
 

ESTRATEGIA 2: TALLER DE MATEMÁTICAS 
 
Tipo de actividad: Actividad Propia 
 
Identificación de la actividad por sectores: 
Parque Científico, Museo Científico-Centro Astronómico 
 
Lugar desarrollo de la actividad: Huesca-Parque Tecnológico Walqa. 

 
 
A - DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD PREVISTA 
 
La apertura del Museo de Matemáticas orientado a grupos escolares que refuercen las visitas al 
Planetario mediante la visita doble desde octubre de 2021 está dando unos buenos resultados  
que se quieren seguir reforzando a lo largo del año 2022.  El Museo fue presentado a la 
convocatoria de la FECYT del pasado año y obtuvo una buena puntuación lo que supuso una 
ayuda de 25.000 euros para el pago del personal necesario para su apertura. Tal y como se 
explicó el pasado año en el Plan de Actuación, se realizó una pequeña inversión en el edificio 
María Josefa Yzuel que dispone de la ventaja de estar a pocos metros del edificio del Planetario 
conectado con unos espacios exteriores ajardinados y enlosados en los que se puede realizar 
exposición exterior.  Se continúa el acuerdo con el IUMA para la cesión del contenido de las 
piezas.  Con ello reforzaremos la oferta orientada a escolares permitiendo una visita combinada 
de Planetario-Matemáticas que ampliará la visita a 3-4 horas de duración.  Dadas las 
características de las visitas a  la sección de Matemáticas y al Planetario, son guiadas, se tiene 
capacidad de realizar 4 autobuses por  visita.  Las primeras cifras, tanto de visitantes como 
económicas son esperanzadoras ya que se estima que es autosuficiente por lo que se pretende 
que este año sea el de su consolidación.  Para ello se vuelve a presentar nuevamente un 
proyecto mejorado a la FECYT. 
Permite acercar las matemáticas al público infanto-juvenil de manera divertida y 
complementaria a la enseñanza reglada, ofertando un banco de herramientas al profesorado 
para que las pueda usar en el aula y el alumnado pueda acceder a ellas permanentemente 
mediante los formatos digitales (ordenador, tablet, móvil…) 
El público es la totalidad de los centros educativos de Aragón no universitarios con los que ya se 
tiene relación desde hace años puesto que anualmente el Planetario recibe entre 12 y 15.000 
visitas de grupos escolares. 
Esta convocatoria corresponde a una segunda fase que amplía el proyecto iniciado el ejercicio 
anterior y complementa, de manera muy relevante, la oferta de contenidos científico-formativos 
para grupos escolares de los diferentes ciclos educativos de Aragón e incluso de las 
comunidades autónomas limítrofes. 
Además de los materiales ya elaborados del IUMA en diferentes formatos, desde el tradicional 
de talleres a nuevas propuestas de formato audiovisual o sensocognitivo se incorpora este año 
un formato para Infantil y primeros ciclos de Primaria, un aula de robótica, además de una 
propuesta móvil (maletas didácticas itinerantes) para llegar a los Centros Rurales Agrupados, 
pequeños grupos de la España vaciada. 
Se dispone de una web y enlaces en formato QR que permitan un enlace directo. 
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Las visitas son siempre guiadas por monitores con formación específica, adaptadas a las 
diferentes edades y que son complementarias a las visitas que ya se realizan al Planetario. 
Para las visitas del público más infantil se propone la colaboración con la empresa oscense 
MINIVINCI especializada en robótica, para formación y elaboración de contenidos.  Con ello se 
pretende que las visitas de los centros escolares que no acceden al museo de matemáticas y sí 
al Planetario puedan hacerlo y así incrementar el número de visitantes. 
 
También se abrirá el Museo de Matemáticas como visita específica.  La gestión se realizará 
desde el la Fundación. 
 
 B - RECURSOS HUMANOS EMPLEADOS EN LA ACTIVIDAD 
 

Tipo 
Número Nº horas / año 
Previsto Previsto 

Personal asalariado  2 1.000 
Personal con contrato de servicios 2 1.220 
Personal voluntario    

 
C - BENEFICIARIOS O USUARIOS DE LA ACTIVIDAD 
 

Tipo Número 
 Previsto 
Personas físicas 10.920 

 
 
D -  OBJETIVOS DE LA ACTIVIDAD 
 
OBJETIVO INDICADOR CUANTIFICADOR 

VISITAS DE COLEGIOS      
Centros educativos 
asistentes 

150 (5.600 pax) 

 

VISITAS PUBLICO GENERAL
           

Nº de turistas asistentes 
5.000 pax 

 

VISITAS COLECTIVOS Nº de grupos asistentes 
8 (sobre 320 pax) 
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ESTRATEGIA 3: CONTENIDOS 
Tipo de actividad: Actividad Propia 
 
Identificación de la actividad por sectores: 
Parque Científico, Museo Científico-Centro Astronómico 
 
Lugar desarrollo de la actividad: Huesca-Parque Tecnológico Walqa. 

 
 
A - DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD PREVISTA 
 
La renovación de contenidos, fundamentalmente películas infantiles, en el pasado ejercicio, ha 
permitido ampliar la oferta de la cartelera y dirigirnos a un público más variado abarcando un 
abanico de edades más amplio con diferenciación de sesiones. 

La compra de contenidos es cara, una película ronda los 10.000 euros y el retorno de la inversión 
se alarga en el tiempo.  Por ello creemos que es necesario profundizar en la elaboración de 
contenidos propios, bien en solitario, bien en colaboración con otros planetarios o con empresas 
externas.  También creemos que la elaboración de contenidos es una oportunidad formativa para 
jóvenes estudiantes. 

B- RECURSOS HUMANOS EMPLEADOS EN LA ACTIVIDAD. 
 

Tipo 
Número Nº horas / año 
Previsto Previsto 

Personal asalariado  2 412 
Personal con contrato de servicios   

 
C- BENEFICIARIOS O USUARIOS DE LA ACTIVIDAD. 
 

Tipo 
Número 
Previsto 

Personas físicas 30.000 
Personas jurídicas 375 

 
 
D - OBJETIVOS DE LA ACTIVIDAD 
 
Creación de contenidos propios adaptados, fundamentalmente, a las visitas escolares.  Esto 
pasaría por un doble campo de juego. 

1.- Elaboración de guías didácticas. Tal y como hemos manifestado, nuestra visita no está 
adaptada a los diferentes ciclos formativos (excepción hecha de los más pequeños) quedando a la 
capacidad y buena voluntad de los guías-monitores que procuran adaptar el mismo contenido a 
las diferentes edades  (por cierto bien realizado las más de las veces) Creemos que se pueden 
elaborar unas guías didácticas adaptadas a los ciclos de primaria, secundaria y bachillerato para 
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ofertar a toda la comunidad educativa.  Serían unidades diseñadas que tendrían la posibilidad de 
culminar con una visita al Planetario.  Estas unidades, además de astronomía, podrían abarcar 
muchos más campos científicos, geología, matemática, biología, física, química, óptica… y ser el 
Planetario el lugar de realización de “prácticas” o de emisión de una película (o varias) adaptadas 
a dichas unidades didácticas.  Para la elaboración de estas guías se pretende la colaboración de 
profesionales de la enseñanza. 

2.- Contenidos audiovisuales.  La capacidad de producción propia del planetario está limitada, en 
este momento, al sistema informático y de proyección de la cúpula por lo que toda la producción 
propia se centra, en este momento, en materia astronómica en función de su base de datos.  Ello 
no impide que desde el Planetario se puedan elaborar nuevos contenidos adaptados a las 
unidades didácticas antes mencionadas. 

Existen dos posibilidades técnicas para ampliar la producción propia: rodar películas con una 
cámara 4k con objetivo de ojo de pez  o bien animación gráfica.  En ambos casos la producción 
debería realizarse desde medios que no dispone el Planetario.  Las películas deberán ser 
guionizadas por parte de quien elabore las guías didácticas. 

Para ello se propone que las guías didácticas estén coordinadas estos contenidos.  Para ello se han 
establecido acuerdos con la escuela de Artes de Huesca o el Centro Superior de Diseño de 
Zaragoza.   De los acuerdos con estas instituciones se realizará una muestra de sus producciones 
en el Planetario. 

Por otra parte se trabajará en la realización de una película infantil sobre un guion ya existente 
relativa a la astronomía, contenidos para difusión escolar gratuita a distancia y elaboración de un 
guión para una película sobre cartografía. 

3.- Maletas didáctica itinerantes.   

Creación de dos + dos maletas didácticas itinerantes, con aprox. 20 actividades, elaboradas por 
miembros de la SAPM y el IUMA. 

Atendiendo a la evolución madurativa de los alumnos diferenciamos cada una de ellas en dos 
niveles educativos: Nivel 1º a 4º de primaria y Nivel 5º y 6º de primaria (y hasta 2º de la ESO). 
Parte de los materiales estarán disponibles para ser descargados y ser fácilmente reproducidos 
con los habituales medios escolares. Las maletas contarán además con una guía completa de 
actividades, así como de una guía de actividades complementarias dirigidas a los docentes que 
estarán a libre disposición en la web del Planetario. 

 

4.- Taller de óptica. 

En colaboración con profesores de diversos IES, y en concreto del IES Ramón y Cajal de Huesca, se 
trabajará en la creación de un espacio destinado al conocimiento y funcionamiento de la óptica y 
la luz, base fundamental para el conocimiento astronómico.  Este taller constará de una serie de 
expositores dinámicos en los que se comprenderá aspectos como la refracción y la reflexión, el 
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color, los rayos, la dispersión, etc.  El objetivo es complementar la visita de los centros de 
secundaria y que conjuntamente con la visita al museo de Matemáticas y una proyección especial 
de una película relacionada con la luz y los telescopios tengamos una oferta completa para los 
centros de secundaria. 

OBJETIVO INDICADOR CUANTIFICADOR 
Elaboración contenido 
propio 

Nº de películas 1 

Elaboración de guías y 
maletas didácticas 

Nº de guías 9 

Elaboración taller de óptica Nº de expositores 3 
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ESTRATEGIA 4: EVENTOS, PATROCINIO Y PUBLICIDAD 
 
Tipo de actividad: Actividad Propia 
 
Identificación de la actividad por sectores: 
Parque Científico, Museo Científico-Centro Astronómico 
Lugar desarrollo de la actividad: Huesca-Parque Tecnológico Walqa. 

 
 
A - DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD PREVISTA 
 
Dispone el Planetario de espacios suficientes para poder realizar una singular variedad de eventos 
que suponen un grado de diferenciación respecto a otros lugares.  Caben todo tipo de actuacio-
nes, desde celebración de cumpleaños hasta la presentación de productos comerciales pasando 
por la realización de reuniones de empresas.   

Por otra parte, el Planetario no tiene una dimensión social entre la sociedad aragonesa de calado 
suficiente como para ser reconocible como “marca Aragón”, no hemos sido capaces de incidir en 
el subconsciente colectivo de la comunidad.  Se propone una campaña basada en la colaboración 
con otras empresas o entidades con reconocimiento  social a los que podamos asociar nuestra 
imagen. 

Por último, el Planetario tiene un potencial suficiente como para poder ser el impulsor de deter-
minados eventos de repercusión nacional. 

 
B- RECURSOS HUMANOS EMPLEADOS EN LA ACTIVIDAD 
 

Tipo 
Número Nº horas / año 
Previsto Previsto 

Personal asalariado  2 1.178 
Personal con contrato de servicios   
Personal voluntario   

 
C- BENEFICIARIOS O USUARIOS DE LA ACTIVIDAD 
 

Tipo 
Número 
Previsto 

Personas físicas 0 
Personas jurídicas 15 
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D- OBJETIVOS DE LA ACTIVIDAD 
 
1.-  Reforzar el Planetario en las líneas trazadas hasta el momento de ofertar sus espacios para 
acontecimientos puntuales (presentación de coches, reuniones de empresas…) 

2.- Búsqueda de acuerdos con instituciones/empresas aragonesas con calado en toda la comuni-
dad que permita asociar ambas marcas.  Para ello se están iniciando contactos con la SD Huesca, 
Frutos Secos El Rincón… tal y como se hizo el pasado año con el Acuario de Zaragoza. 

3.- Campañas publicitarias específicas en redes sociales hacia un público concreto, no generalista, 
que esté interesado en actividades orientadas hacia la difusión cultural o de ocio cultural. 

4.- Realización de eventos científicos o de difusión científica con repercusión nacional incluso con-
virtiendo al Planetario (y la ciudad de Huesca) como sede permanente o la creación de un Congre-
so anual sobre difusión científica  

5.- Mantener y reforzar los acuerdos existentes con las actuales instituciones. 

6.- Reforzar el acuerdo alcanzado con TuHuesca de colaboración y difusión de la Provincia 

OBJETIVO INDICADOR CUANTIFICADOR 

Búsqueda de recursos     Recursos obtenidos Patrocinios conseguidos 
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ESTRATEGIA 5: DIVULGACION DE LA ASTRONOMÍA Y 
CIENCIAS AFINES 
 
Tipo de actividad: Actividad Propia 
 
Identificación de la actividad por sectores: 
Parque Científico, Museo Científico-Centro Astronómico 
 
Lugar desarrollo de la actividad: Huesca-Parque Tecnológico Walqa. 

 
 
A - DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD PREVISTA. 
 
Es indudable que el Planetario cuenta con un haber distintivo del resto de planetarios de la 
Península: la Agrupación Astronómica de Huesca.  Probablemente sea la agrupación más 
numerosa de España y que más actividades realice.  Con una tremenda masa social, su trabajo en 
muchas ocasiones es paralelo al del Planetario sin que existan los suficientes puntos de 
convergencia. 

Por otra parte la inminente apertura de Galáctica refuerza los contenidos aragoneses en el campo 
de la astronomía y creemos que deben crearse fuertes vínculos de colaboración entre ambas 
entidades. 

B- RECURSOS HUMANOS EMPLEADOS EN LA ACTIVIDAD. 
 

Tipo 
Número Nº horas / año 
Previsto Previsto 

Personal asalariado  1 320 
Personal con contrato de servicios   
Personal voluntario   

 
C - BENEFICIARIOS O USUARIOS DE LA ACTIVIDAD 
 

Tipo 
Número 
Previsto 

Personas físicas 0 
Personas jurídicas 10 

 
 
D - OBJETIVOS DE LA ACTIVIDAD. 
 
1.- Reforzar los acuerdos con la AAHU contando con su experiencia y capacidad organizativa para 
crear una convergencia en las acciones a realizar. 

2.- Se trabajará para crear sinergias con GALÁCTICA y  la difusión conjunta del mundo de la astro-
nomía en Aragón. 
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3.- Exposiciones. Se realizarán exposiciones fuera de las instalaciones del Planetario en diferentes 
localidades de Aragón que sirvan tanto para difundir el pensamiento científico como escaparate 
de las actividades propias. 

4.- Se intentarán crear y reforzar  lazos colaborativos con otras instituciones de investigación y 
divulgación científica tales como CSIC o la Ciutat de las Artes y las Ciencias de Valencia. 

5.-Se analizará la posibilidad de realización para años venideros  de un congreso de divulgadores 
científicos. No existe ningún evento de estas características en España.   

 
OBJETIVO INDICADOR CUANTIFICADOR 

Difusión Acuerdos alcanzados Número de visitas 
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ESTRATEGIA 6: CREACIÓN DE PAQUETES TURÍSTICOS 
 
Tipo de actividad: Actividad Propia 
 
Identificación de la actividad por sectores: 
Parque Científico, Museo Científico-Centro Astronómico 
Lugar desarrollo de la actividad: Huesca-Parque Tecnológico Walqa. 

 
 
 
A - DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD PREVISTA 
 
El Planetario debe convertirse en un atractivo más en la oferta turística de Aragón, no solo de la 
ciudad y comarca de Huesca ya que la cercanía a Zaragoza debe hacer del mismo una propuesta 
más de la capital aragonesa. Anualmente se reciben unas 25.000 personas de las que en torno al 
50% no son grupos escolares. Desgraciadamente constatamos que las visitas al Planetario no se 
convierten en un difusor de la actividad económica que deriva del turismo ya que la mayor parte 
son de personas que vienen de Zaragoza, realizan la visita y se vuelven a sus casas sin conseguir el 
objetivo de dinamizar el entorno.   

 

B - RECURSOS HUMANOS EMPLEADOS EN LA ACTIVIDAD 

 

Tipo 
Número 
Previsto 

Nº horas / año 
Previsto 

Personal asalariado  1 436 
Personal con contrato de servicios   
Personal voluntario   

 
 
C - BENEFICIARIOS O USUARIOS DE LA ACTIVIDAD. 
 
 

Tipo 
Número 
Previsto 

Personas físicas 0 
Personas jurídicas 5 

 
 
D - OBJETIVOS DE LA ACTIVIDAD. 
 
Se trabajará con un triple objetivo. 
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1.- Agente difusor.  La principal atracción del Planetario es un cine y debemos ser capaces de 
aprovecharlo como tal.  Sabiendo que el principal mercado es la ciudad de Zaragoza y que el 
turismo zaragozano hacia el Pirineo es una de sus principales fuentes de ingresos el Planetario 
debería ser capaz de trasladar a los visitantes genéricos una oferta diferenciada de las sierras 
prepirenáicas mediante la emisión de cortos publicitarios antes de la emisión de las películas 
además de otro tipo de reparto de material. 

2.- Turismo receptivo.  Las visitas, tal y como hemos dicho, no suelen ser agente difusor de otros 
atractivos.  Para ello se crearán paquetes turísticos de al menos un día completo con otros 
atractivos del entorno, por ejemplo, con el Acuario de Zaragoza, el Castillo de Loarre, Centro 
Arcaz, Museo Beulas… Tal y como se ha indicado más arriba, durante el año 2021 se han 
mantenido reuniones con agencias de turismo receptivo aragonesas.  Durante este año 2022 se 
continuará y profundizará con este tipo de agencias para conseguir paquetizar la visita al 
Planetario. 

3.- Ofertar los paquetes. Se trabajará esta propuesta con agencias especializadas pero además se 
realizará publicidad específica a colectivos culturales tales como Amas de Casa de las provincias 
de Huesca y Zaragoza, colectivos como el Club social del Ayuntamiento de Zaragoza, Mundo 
Senior.  Se establecerá una línea de trabajo con agentes activos institucionales: TuHuesca, 
Comarca de la Hoya, Ayuntamiento de Huesca… 

 
 
 

F
ir
m

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 p
o
r 

A
L
B

E
R

T
O

 S
O

L
A

N
E

S
 S

A
T

U
E

, 
P

re
si

d
e
n
te

. 
M

a
rí

a
 D

o
lo

re
s 

R
o
m

e
ro

 I
zq

u
ie

rd
o
, 

G
e
re

n
te

 U
n
id

a
d
 d

e
 S

e
rv

ic
io

s 
Ju

rí
d
ic

o
s.

  
E

l 2
7
/1

2
/2

0
2

1
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
JJ

2
8
O

Y
N

0
A

9
1
V

0
1
P

F
I.



 

Fundación Centro Astronómico Aragnés | Planetario de Aragón                                                  Pág. 18 
www.planetariodearagon.com – info@planetariodearagon.com – Tel. 974 234 593                   ……………… 

 

2.- PREVISIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS A EMPLEAR POR LA ENTIDAD 
 

 

 
 

 
 

GASTOS Estrategia 1 Estrategia 2 Estrategia 3 Estrategia 4 Estrategia 5 Estrategia 6 Total 

Gastos por ayudas y otros

a)Ayudas monetarias

b) Ayudas no monetarias

c) Gastos por colaboraciones y 
órganos de gobierno

Variación de existencias de 
productos terminados en curso de 
fabricación

Diferencias de cambio

Gastos de personal propio      42.062,93        26.332,71         5.641,25      16.122,75        7.804,54        5.962,00      103.926,19   

Gastos de personal gestión centro      14.027,88          8.781,89         1.881,34        5.376,90        2.602,80        1.988,31        34.659,12   

Gastos de personal administración      11.137,32          6.972,31         1.493,68        4.268,94        2.066,47        1.578,60        25.914,69   

Gastos generales de la actividad      40.392,90        25.287,22         5.417,28      15.482,63        7.494,68        5.725,29        99.800,00   

Necesidades de inversión        2.500,00          2.500,00       12.700,00        5.000,00        2.000,00          300,00        25.000,00   

Gastos financieros          809,48            506,76           108,56          310,27          150,19          114,74          2.000,00   

Variaciones de valor razonable en 
instrumentos financieros
Deterioro y resultado por 
enajenación de inmovilizado

Impuestos sobre beneficios

Subtotal gastos  110.930,51      70.380,90     27.242,11    46.561,50    22.118,68    15.668,93    291.300,00   
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INVERSIONES Actividad 1 Actividad 2 Actividad 3 Actividad 4 Actividad 5 Actividad 6 Total 
actividades

Adquisiciones de inmovilizado 
(excepto Bienes Patrimonio 
Histórico)

Adquisiciones Bienes Patrimonio 
Histórico

Cancelación deuda no comercial

Subtotal inversiones                 -                     -                    -                   -                   -                   -                     -     

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS    65.019,04      39.900,02     55.988,62    90.755,75    19.797,21    30.933,14    291.300,00   
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3.-   PREVISIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS A 
OBTENER POR LA ENTIDAD  

 
3.1) Previsión de ingresos a obtener por la entidad 
 

 
 
(1) Se incluye: 
 
     - Subvención del Instituto Aragonés de Fomento: 80.000 euros. 
 
     - Subvención otras inversiones Aragonés de Fomento: 25.000 euros. 
 
     - Subvención del Ayuntamiento de Huesca: 5.000 euros. 
 
     - Subvención de la Comarca Hoya de Huesca: 5.000 euros. 
 
(2)  Se incluye: 
 
     - Subvención del Fecyt consolidada: 12.500 euros. 
 
 
 
3.2) Previsión de otros recursos económicos a obtener por la entidad 
 
 

OTROS RECURSOS Importe total 
Deudas contraídas (2) 60.000 
Otras obligaciones financieras asumidas  

TOTAL OTROS RECURSOS PREVISTOS 
60.000 

 
 

 
(2) Se incluye una póliza de crédito que se formalizó en 2020 por un límite de 60.000 euros. 
 

INGRESOS Importe total

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio
Ventas y prestaciones de servicios de las actividades
propias     163.500,00   

Ingresos por Patrocinios           300,00   

Ingresos ordinarios de las actividades mercantiles

Subvenciones del sector público (1)     115.000,00   

Otros tipos de  ingresos (2)       12.500,00   

TOTAL INGRESOS PREVISTOS 291.300
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Conceptos PREVISIÓN

VENTAS TIENDA 6.000,00

VENTAS ENTRADAS 154.500,00

FORMACIÓN  y ACTIVIDADES ESPECIALES 2.000,00

ALQUILER SALAS (EVENTOS) 1.000,00

PATROCINIOS, ALIANZAS Y OTROS 300,00

Subvención Fecyt 12.500,00

Subvención Comarca Hoya de Huesca 5.000,00

Subvención Ayuntamiento Huesca. Área de Turismo 5.000,00

Subvención IAF Explotación 80.000,00

Subvención IAF Inversión 25.000,00

Total Ingresos 291.300,00

Conceptos PREVISIÓN

SUELDOS Y SALARIOS 152.000,00

SUELDOS Y SALARIOS FECYT 12.500,00

ASISTENCIA (FORMADORES Y BECAS) 0,00

COMPRA DE MERCADERÍAS 4.500,00

MANTENIMIENTO GENERAL 2.800,00

MANTENIMIENTO PLANETARIO 3.500,00

LIMPIEZA 15.000,00

REPARACIÓN 8.700,00

SEGUROS 3.000,00

SUMINISTROS 23.340,00

SERV. PROF. INDEP Y GASTOS GENERALES 28.760,00

NECESIDADES DE INVERSIÓN 25.000,00

OTROS TRIBUTOS 200,00

SERV. BANCARIOS Y SIMILARES 2.000,00

AJUSTES NEGATIVOS EN IVA 10.000,00

Total Gastos 291.300,00

NO AFECTADO A LIQUIDEZ
INGRESOS

Subvención cesión del edificio 65.000,00

GASTOS
Dot. Amortización 65.000,00

SIN CONFIRMACIÓN PRESUPUESTARIA
INGRESOS

Otras subvenciones 5.000,00

Subvención Fecyt solicitada (parte proporcional 2022) 20.000,00

GASTOS

Publicidad 5.000,00

Sueldos y Salarios - FECYT 20.000,00

PREVISIÓN DE INGRESOS Y GASTOS | AÑO 2022     
Fundación Centro Astronómico Aragonés

INGRESOS 2022

GASTOS 2022

ANEXO II Acta 17 diciembre 2021: Presupuesto de da Fundación

Firmado por 18023739L JESUS PEREZ (R: G22373872) el día 15/12/2021
con un certificado emitido por AC Representación
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ANEXO III Acta 17 dic. 2021: Resol. Juzg. Soc. acuerdo trabajadora
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ANEXO III Acta 17 dic. 2021: Acuerdo indemnización trabajadora
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Fecha impresión: 13/12/2021 

Datos del ordenante

FUNDACION CENTRO ASTRONOMICO ARAGONES
ES82 2100 7421 2713 0024 4826 - CUENTA CORRIENTE

Datos del beneficiario

AIME GAVILONDO DIAZ
ES56 2085 2067 0903 3033 4095
IBERCAJA BANCO S.A.U.

Importe

2.000,00 euros
8,00 euros
0,00 euros

Datos adicionales

ACUERDO CONCILIACION AIME GAVILONDO AUTOS 312_2021 DECRETO 000633/2021
Transferencia a otra entidad (Envío ordinario)
Norma SEPA

Operación realizada correctamente. El dinero llegará a su destino el próximo día hábil.
Fecha: 13/12/2021 Hora: 10:47:46



Ordenante:
Número de cuenta:

Beneficiario:
Número de cuenta:

Entidad:

Importe a transferir:
Precio aplicable del servicio:

Precio aplicado al servicio:

Concepto:
Tipo de operación:

Tipo de transferencia:

ANEXO III Acta 17 dic. 2022: Transf. indemnización trabajadora
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INFORME Y PROPUESTA PARA LA CONTRATACIÓN DE DOS PUESTOS DE TRABAJO VACANTES DE 
LA FUNDACIÓN CENTRO ASTRONÓMICO ARAGONÉS. PROPUESTA DE COMPLEMENTO 

SALARIAL EN CASO DE BAJA POR ENFERMEDAD. 

Una de las trabajadoras, María Ángeles Penella, está de baja debido a una enfermedad que 
tiene un pronóstico de larga duración.  La actual situación es que los tres primeros días de baja 
un trabajador no cobra y el resto de los días cobra tan solo el 70% de la nómina.  En el caso de 
esta trabajadora su nómina a percibir es de 798.97 euros con las extras prorrateadas. 

Por otra parte desde el mes de marzo la plantilla no cuenta con el puesto a media jornada 
recogido en la RPT de comercial debido a que se finalizó el mismo y no se ha repuesto ya que 
la trabajadora reclamó la nulidad del acto por vía judicial.  Está previsto el juicio el próximo día 
14 de diciembre.   

Como es sabido el Planetario está abierto 7 días a la semana y en este momento su plantilla se 
reduce, de facto, a dos monitores, una responsable de explotación y quien suscribe como 
director-gerente. 

Afortunadamente las visitas se han incrementado pero nuestra situación laboral es agónica. 

Se propone: 

1.- La contratación mediante, un contrato de interinidad de un técnico de información con las 
mismas condiciones que la persona a la que sustituye para la realización de las mismas 
funciones en consonancia con la RPT aprobada En la selección se valorará el grado o 
licenciatura de periodismo. 

• Denominación del Puesto: Técnico de información 
• -Jornada completa 

- Titulación académica: Bachillerato o equivalente 
- Nivel Salarial: 17.429,30 euros/ año  

2.- Tras la sentencia judicial, la contratación en idénticos términos de un técnico de 
información a media jornada en consonancia con la RPT aprobada. Se valorará experiencia 
comercial. 

• Denominación del Puesto: Técnico de información 
• -Media jornada 

- Titulación académica: Bachillerato o equivalente 
- Nivel Salarial: 17.429,30 euros/ año (La parte correspondiente a media jornada 

de esta cantidad) 

Se dará publicidad de estas ofertas en la página web de la Fundación para que cualquier 
persona interesada que cumpla los requisitos presente su curriculum en la sede la Fundación 
(Planetario de Aragón, en PT Walqa).  Igualmente se publicitará en los servicios del INAEM. 

3.- En el caso de baja laboral de los trabajadores que la Fundación Centro Astronómico 
Aragonés complemente el dinero que los mismos perciben de la seguridad social hasta llegar al 
100% del salario íntegro y que no pierdan poder adquisitivo.  

En Huesca a 30 de noviembre de 2021 

 

Jesús Pérez Navasa 

ANEXO IV Acta 17 diciembre 2021: Informe necesidad 
         contratación personal temporal Fundación

Firmado por 18023739L JESUS
PEREZ (R: G22373872) el día
10/12/2021 con un certificado
emitido por AC Representación
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RESOLUCIÓN DEL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DEL DEPARTAMENTO DE IN-

DUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL SOBRE LA CONTRA-

TACIÓN TEMPORAL DE UN/A TÉCNICO/A DE INFORMACIÓN A JORNADA COMPLETA 

Y DE UN/A TÉCNICO/A DE INFORMACIÓN A MEDIA JORNADA. 

 

Con fecha 14 de diciembre de 2021, ha tenido entrada en la Secretaría General Técni-

ca del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, la solicitud de la 

Fundación Centro Astronómico Aragonés (Planetario de Aragón), de contratación temporal 

de personal para la cobertura de dos plazas vacantes de su RPT, una de técnico/a de 

información a jornada completa y otra de técnico/a de información a media jornada.  

 

ANTECEDENTES 

Tal y como figura en la documentación enviada por la Fundación Centro Astronómico 

Aragonés, en el año 2018, se aprobó la RPT de la FUNDACIÓN CENTRO ASTRONÓMICO 

ARAGONÉS que consiste en: 

- Una persona responsable de explotación, contrato indefinido, a tiempo completo. 

- Dos personas monitoras, contrato indefinido, a tiempo completo. 

- Un/a técnico/a de información, contrato indefinido, a tiempo completo. 

- Un/a técnico/a de información, contrato temporal, a tiempo parcial. 

Además, cuenta con el puesto de director/a-gerente, con contrato indefinido, a tiempo 

completo, que no figura en la RPT por ser un contrato de alta dirección. 

Con dicha plantilla, se mantienen abiertas las instalaciones de la Fundación en el PT 

Walqa, Cuarte-Huesca, conocidas como PLANETARIO DE ARAGÓN. 

Que la apertura del Planetario se realiza de lunes a domingo, todas las semanas del 

año, a excepción de los siguientes días: 24, 25 y 31 de diciembre, 1, 5 y 6 de enero, 9, 10 y 

15 de agosto. 
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ANEXO IV Acta 17 dic. 2021: Autorización SGT contratación 
                            personal temporal Fundación
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El Planetario de Aragón recibe una media de unas 25.000 visitas anuales de las que, 

aproximadamente, la mitad son grupos de escolares durante el curso escolar, de lunes a 

viernes, siendo la otra mitad las que se producen en fines de semana, resto de festivos y 

puentes, así como durante los meses de vacaciones escolares con apertura de lunes a do-

mingo. 

Con la plantilla mencionada se cubren igualmente las vacaciones de los trabajadores. 

Todas las visitas que se realizan en el Planetario son visitas guiadas, por lo que siem-

pre hace falta un/a monitor/a para realizarlas. A ello debemos añadir la necesaria presencia 

de una segunda persona (técnico/a de información) para atender la taquilla y la tienda. 

En muchas ocasiones, las visitas entre semana se realizan a grupos dobles, es decir, 

que es necesaria la presencia de dos monitores/as. 

A ello, debemos sumar el trabajo necesario para la preparación de dichas visitas, el 

mantenimiento del centro, trabajo administrativo, documentación, informes…. por lo que la 

jornada laboral de un/a monitor/a y de un/a técnico/a de información debe cubrir semanal-

mente los fines de semana, guardando dos días de descanso de lunes a viernes. 

En la actualidad, la situación que informa el Planetario es la siguiente:  

La persona ocupante de la plaza de técnico/a de información que figura en la RPT a 

jornada completa está en situación de incapacidad temporal, como consecuencia de una 

enfermedad que tiene un pronóstico de larga duración, desde el 1 de noviembre. 

La persona que ocupaba la plaza de técnico/a de información, que figura en la RPT a 

media jornada, finalizó su contrato el pasado mes de marzo. Su contratación (temporal) se 

realizó mediante un contrato de obra o servicio con perfil de comercial. 

Por lo tanto, es necesaria la cobertura de puestos temporales con este perfil: 

Denominación del Puesto: técnico/a de información 

- Categoría: técnico/a de información. 

- Ocupación: jornada completa. 

- Grupo: C2. 
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- Titulación académica: bachillerato. 

- Otra información: comunicación, idiomas, Office. 

- Nivel Salarial: 17.429,30 €/ anuales. 

- Tipo de contrato: interinidad hasta la reincorporación de la persona sustituida. 

 

Denominación del Puesto: técnico/a de información 

- Categoría: técnico/a de información. 

- Ocupación: jornada parcial (media jornada). 

- Grupo: C2. 

- Titulación académica: bachillerato. 

- Otra información: turismo, idiomas, Office. 

- Nivel Salarial: parte proporcional a 17.429,30 €/ anuales a la jornada contratada. 

- Tipo de contrato: de obra y servicio.  

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

De acuerdo con la disposición adicional vigésima de la Ley 4/2020, de 30 de diciem-

bre, de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021, las enti-

dades de derecho público podrán proceder a la contratación de nuevo personal con las limi-

taciones y requisitos establecidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, los pre-

vistos en la presente disposición y en la Ley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas de raciona-

lización del régimen retributivo y de clasificación profesional del personal directivo y del resto 

del personal al servicio de los entes del sector público institucional de la Comunidad Autó-

noma de Aragón. Solo en casos excepcionales, y para cubrir necesidades urgentes e 

inaplazables, podrán llevarse a cabo contrataciones temporales.  

Según establece esta misma disposición adicional, la contratación temporal requerirá 

autorización del departamento al que figure adscrita la entidad, previo informe favorable de 
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aquella, que versará sobre las razones de urgencia y necesidad que justifican su contrata-

ción, la adecuación a las disponibilidades presupuestarias del presupuesto de gastos de 

personal de la entidad y sobre su adecuación a los requisitos que se prevean en cada ejer-

cicio en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o norma equivalente de carácter bá-

sico y en esta ley para la selección de este personal. 

A los efectos de obtener la mencionada autorización, en el primer trimestre del año, 

las entidades de derecho público, y de acuerdo con las previsiones establecidas en el pre-

supuestos de gastos de personal para el correspondiente ejercicio, remitirán al departamen-

to de adscripción una relación de las necesidades de contratación temporal previstas para el 

ejercicio, sin perjuicio de poder solicitar posteriormente autorización para aquellas contrata-

ciones cuya necesidad se plantee en el curso del ejercicio al departamento al que figuren 

adscritos. 

Las entidades de derecho público deberán remitir al departamento competente en 

materia de presupuestos y función pública la información relativa a todo el personal temporal 

que ha prestado servicios en el ejercicio anterior, detallando el número de jornadas anuali-

zadas y el coste de las mismas. 

 Del informe recibido del Planetario de Aragón se desprende que concurren las nece-

sidades urgentes e inaplazables que determina la Ley de Presupuestos de Aragón como 

necesarias para posibilitar la contratación de personal temporal, la adecuación a las disponi-

bilidades presupuestarias del presupuesto de gastos de personal de la entidad (teniendo en 

cuenta que esta Secretaría General Técnica no puede acceder a comprobar de hecho los 

datos económicos que fundamentan la existencia de crédito disponible para sustanciar la 

solicitud de esta entidad, sino simplemente al certificado de existencia de crédito que envía 

y, en base a la información aportada) y a los requisitos que se prevean en cada ejercicio en 

la Ley de Presupuestos Generales del Estado.  

 Las contrataciones objeto de esta resolución no se encuentran recogidas en la rela-

ción de las necesidades de contratación de personal de la entidad que debe presentar a la 

Secretaría General Técnica en el primer trimestre del año, de acuerdo con la disposición 

adicional 22 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-

noma de Aragón para el ejercicio 2021, debido a que se han tratado de necesidades sobre-

venidas.  
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Por todo lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta, como ya se ha dicho, que 

esta Secretaría General Técnica no puede acceder a comprobar de hecho los datos econó-

micos que fundamentan la existencia de crédito disponible para sustanciar la solicitud de 

esta entidad, sino simplemente al certificado de existencia de crédito que envía y, en base a 

la información aportada, se autoriza la solicitud  de la Fundación Centro Astronómico Ara-

gonés (Planetario de Aragón), de contratación temporal de un/a técnico/a de información a 

jornada completa y un/a técnico/a de información a jornada parcial (media jornada), de 

acuerdo con la disposición adicional vigésima de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Pre-

supuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021.  

Firmado Electrónicamente 

EL SECRETARIO GENERAL TECNICO 

Del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 

Sergio Larraga Martínez 
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